
 
 

 

 

 

CIRCULAR No. INM-DA-C008-2021  

 

Fecha: 16 abril 

De: Dirección Académica Instituto Nacional de la Música 

Asunto: Restricción Vehicular y lecciones 

Para: Estudiantes y Padres de Familia  

 

Estimados Profesores, Estudiantes y Padres de Familia:  

 

 

Al haber sido reinstaurada la restricción vehicular para los fines de semana, nos vemos en 

la obligación de trasladar las clases, ensayos y actividades educativas del Instituto Nacional 

de la Música a la virtualidad hasta nuevo aviso. 

 

Esta indicación afecta únicamente los sábados y domingos. El resto de las actividades del 

INM entre semana (de lunes a viernes) continuará de la forma ya calendarizada.  

 

En caso de recibir instrucciones superiores en torno a esto, se les estará comunicando 

oportunamente. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

MM. Gabriela Mora Fallas 

Directora Académica  

Instituto Nacional de la Música 
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